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JUICIO: HERRERA MIGUEL ANGEL c/ AGUILERA MARCOS JUSTINO s/ DESALOJO. EXPTE.
238/21.Documentos 1 CJM

 Monteros, 22 de mayo de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 18/05/2026 realizado por el Dr. Bulacio Daniel Néstor:

 I- Agréguese el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 13/05/2026 -
20201598118 BULACIO DANIEL NESTOR -Concepto: BONOS DE MOVILIDAD - JUSTICIA DE
PAZ -Nro Comp: 1763413766 -Monto: 3000.

 II- Téngase por cumplido con el punto II del proveído de fecha 05/05/2026. En consecuencia:
FIJESE nueva fecha de audiencia para día 11/06/2026 horas 09:00. La misma se celebrará de manera
presencial. Póngase a conocimiento de las partes.

 II- Líbrese cédula al domicilio real de la parte demandada del presente proveído.

 III- Téngase presente los bonos de movilidad justicia de paz por las sumas de $35.000 y $18.000.
En consecuencia: Líbrese cédula de constatación al Juzgado de Paz de Atahona, en el inmueble
objeto de litis, de igual tenor al librado en fecha 24/04/2026, notificando además la fecha de
audiencia fijada en el presente proveído.SMJ
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